
El Dia 12 Octubre 1977 
Los barcos que dispararon 
contra pesqueros Búlgaros 
apuntaban hacia Beagle. 

por Eduardo VILDOSOLA 

Las semanarios porteños Mercado y 
El Economista coincidieron la semana 
pasada en estimar que los cañonazos 
disparados contra barcos pesqueros búl
garos influirán en la ronda de conver
saciones argentino-chilenas que se ini
ciaran el 17 en Santiago de Chile, a pro
pósito de los pases en nos del cumpli
miento del laudo de la reina Isabel. Mer
cado, más explícito, señaló que los dis
paros "fueron una advertencia contra 
qirenes amenacen la soberanía argenti
na en el Atlántico Sur". 

SÍ puede leerse entre líneas, a tener 
de que el laudo isabelino estatuye que 
el acceso chileno al este de la boca del 
canal de Beagle hace del vecino trasan
dino un país cen soberanía teórica en 
el Atlántico Sur, también cabe inferir 
que la advertencia indirecta va endereza
da contra la "amenaza" de la armada 
chilena. El almirante Emilio Massera, 
verborrágico jefe de la Marina y miem
bro d*: 'a junta militar argentina, anun
ció que su flota se halla "en plena capa
cidad operativa, lista para compartir 
con las fuerzas hermanas la defensa de 
los argentinos, de sus enemigos interio
res y exteriores", pero a renglón segui
do y sin solución de continuidad acotó: 
". . .así como está apasionadamente pre
parada para evitar cualquier mutilación 
geográfica de la nación, en su área de 
responsabilidad". 

Como ni Uruguay, ni Brasil ni Para
guay, tienen litigios o pleitos pendientes 
j en curso de desarrollo con la Argenti-
la, y menos aún en el "área de responsa
bilidad" de la armada piálense, va de su
yo que el destinatario de la alusión es 
Chile y nadie más que Chile. A mayor 
abundancia, es digno de mención que el 
mismo día en que el matutino La Na
ción reproducía las kafkianas afirmacio
nes del contralmirante Jorge Isaac Ana-
ya (entre ellas la impertinente aclara-
ción de que en Argentina no gobierna 
Idi Amin Dada), en páginas interiores 
daba cabida total a un documento cívi
co militar en torno al pleito del Beagle, 
que es toda una declaratoria de guerra 
nacionalista contra e! laudo y —presu
miblemente:— sus efectos, incluyendo su 
entrada en vigencia en febrero de 1978. 

Los firmantes, civiles habitualmente 
asociados a las tendencias más ultras de 
la derecha oligárquica, sin excluir al p e 
ronismo conservador (Benito Llambí, 
Raúl Matera. Miguel Unamuno, Ernesto 
Corvalán Nanclares y Eloy P. Camus), 
se codean con tibios radicales tenuemen. 
te izquierdosos como Paúl Alfonsín o 
trogloditas fascistoides como Walter Be-
veraggí Allende. -Sin embargo, lo nota
ble son las firmas de los integrantes de 
las 3 ramas de las fuerzas armadas, na
turalmente en situación de retiro, alguno 
de ellos hasta no hace mucho —el ge
neral Acdel Vilas— jefe de las fuerzas 
antiguerrilleras en la norteña provincia 
de Tucumán. La mescolanza es piloteada 
desde el selecto Círculo del Plata, con 
la dirección del abogado Marcelo Sán
chez Sorondo y es indicadora de la ini
ciación de un proceso de repulsa llama
do a ejercer presión en las filas castren
ses. El texto afirma, entre otras cosas: 

"El lauso de] gobierno del Reino Uni
do sobre las islas atlánticas al Este de 
la Boca del Beagle, plantea una situa
ción inconciliable con los altos intereses 
de la soberanía argentina. En virtud de 
sus fundamentos, conclusiones y conse
cuencias, el fallo producida desquicia los 
tratados de límites ton Chile, alterando 
la línea de demarcación interoceánica 
—cuyo hito es el Cabo de Hornos— pues
ta por la realidad geopolítica y jamás 
controvertida; mutila actual y potencial-
mente nuestro territorio al provocar he-
ches y efectos que trascienden el marco 
estricto de la controversia litigiosa; con
diciona, a la par, nuestro desarrollo y 
nuestra seguridad en el Atlántico Sur, y 
crea factores de hostilidad llamados a 
socavar las bases de una política común 
de integración y de solidaridad con el 
país vecino. Todo ello, a través de una 
instrumentación viciosa, elaborada por 
un tribunal anómalo, adicionalmente 
constituido por jurisperitos sin capaci
dad resolutiva ni verdadera competen
cia procesal; y sancionada por1 un arbi
tro (Gran Bretaña) que condena la con
ciencia histórica del pueblo argentino". 

"et jurisconsulto inglés que ocupo la pre
sidencia de ese cuerpo (el Tribunal Arbi
tral designado por la Corte Internacional de 
Justicia) fue representante del gobierno de 
su país en la demanda contra la Argentina 
por la soberanía de la Antártida planteada 
en 1955 ante la Corte Internacional de La 
Haya, donde aportó una cartografía coin
cidente con las pretensiones chilenas sobre 
la zona de Beagle?". ¿Tan mal funcionaban 
los servicios de inteligencia de la cancille
ría del palacio San Martín y los de las fuer
zas armadas, como para no reparar en la 
presencia de un juez impugnable desde el 
inicio de la litis pero al que sólo se desca
lifica como parcial a la hora final de expe
lido su fallo? ¿Cuál es el criterio de vali 
lez otorgable a semejante impugnación a 
jMsterlori? 

Preguntas soh éstas que pertenecen al 
ámbito de la discusión teórica y, atendien
do a la razón de la distancia, llamadas a 
no esperar respuestas. Lo que, en cambio, 
deby ser tenido en cuenta por el lector, a 
los efectos del futuro curso de los aconteci
mientos, es el llamamiento belicoso con que 
finaliza el documento cívico-militar en cues
tión: 

"El laudo y sus corolarios dañan el pa
trimonio de la República, puesto que cerce
nan su continuidad geográfica y entorpecen 
su marcha sobre nuestra gran provincia an
tartica. El gobierno militar que por pronta 
providencia ha rechazado su ejecución au
tomática debe ahora impugnarlo definitiva
mente; aguardar plazos implicaría de algu
na manera cohonestar formas procesales 
cuya nulidad es manifiesta (no tan manifies
ta, atendiendo al principio de cosa juzgada, 
a partir del instante que Argentina aceptó 
someterse al fallo de la Gran Bretaña). El 
fondo de la cuestión, antes que jurídico, es 
político y moral (esto sí es menos discuti
ble). Nuestra heredad geográfica ha sufrido 
ya demasiadas pérdidas en aras de concep
ciones altruistas que sólo sirvieron para 
provocar nuevos recelos y conflictos. Así, 
pues, ni un metro de nuestro dominio aé
reo, marítimo o terrestre puede afectarse 
en adelante sin el consentimiento nacional 
manifestado, sea por los órganos constitu
cionales cuando se restablezcan (¿?), sea 
mediante un referéndum que remita la de
cisión al pueblo argentino". 

LOS CAÑONAZOS, ANTICIPOS 
DE UNA RESPUESTA 

A principios de septiembre, a raíz de 
un viaje de inspección que en la nave "In
trépida" realizara el almirante Massera por 
la zona del Beagle, la prensa argentina re
cordó que el país disponía de 9 meses, a 
partir del fallo dictado el 2 de mayo, para 
dar su respuesta de acuerdo con lo estipu
lado por la sentencia británica para ejecu
tar el laudo. El parto, pues, está calculado 
para el 2 de febrero de 1978, y es en pre
visión de contingencias más ligadas a los 
juegos de guerra de los estrategas, que a 
la diplomacia ortodoxa propiamente dicha, 
que se están produciendo anticipos tan sig
nificativos como los cañonazos contra pa
cíficas naves pesqueras, respecto de las 
cuales el periódico oficial del gobierno so
viético, Izvestla, acaba de afirmar que se 
hallaban fuera del límite marítimo de las 
200 millas, añadiendo como detalle sugesti 
vo el de que "tanto la marina de guerra 
argentina como los oficiales costeros se ne
garon a dar la posición en la cual estaban 
ios hnrr«s cuando fueron capturados". 

Otra aclaración pertinente es la de 
que el barco de arrestre "Prokopievsk" 
no estaba pescando al momento de su 
captura, sino que estaba andado repa
rando sus máquinas, 16.5 millas aguas 
afuera de la zona marítima argentina". 
Aún no se conoce la explicación oficial 
búlgara. La explicación de Izvestla lleva 
de la mano a su pregunta de "quién ne
cesita agitar la histeria antisoviética", y 
a la respuesta aue el pror*io periódico 
aporta: se trataría de resolver pleitos 
vinculados a la "contienda política in
terna" argentina, razón por la cual 
cabría lamentar el aue "algunas fuer, 
zas en Argentina" quieren valerse del 
incidente "para socavar" los lazos co
merciales, científicos, técnicos v cultura
les mutuos, aue en los últimos años han 
sido más fuertes y amplios que nunca 
antes. 



cidad operativa, lista para compartir 
con las fuerzas hermanas la defensa de 
los argentinos, de sus enemigos interio
res y exteriores", pero a renglón segui
do y sin solución de continuidad acotó: 
"..'. así como está apasionadamente pre
parada para evitar cualquier mutilación 
geográfica de la nación, en su área de 
Responsabilidad". 

Como ni Uruguay, ni Brasil ni Para
guay, tienen litigios o pleitos pendientes 
eren curso de desarrollo con la Argenti
na, v menos aún en el "área de responsa
bilidad" de la armada piálense, va de su
yo que el destinatario de la alusión es 
Chite y nadie más que Chile. A mayor 
abundancia, es digno de mención que el 
mismo día en que el matutino La Na
dó» reproducía las kafkianas afirmacio
nes del contralmirante Jorge Isaac Ana-
ya (entre ellas la impertinente aclara
ción de que en Argentina no gobierna 
Idi Amin Dada), en páginas interiores 
daba cabida total a un documento cívi
co militar en torno al pleito del Beagle, 
que es toda una declaratoria de guerra 
nacionalista contra e! laudo y —presu
miblemente— sus efectos, incluyendo su * 
entrada en vigencia en febrero de 1978. 

Los firmantes civiles habitualmente 
asociados a las tendencias mas ultras de 
la* derecha oligárquica, sin excluir al pe
ronismo conservador (Benito Uambí, 
Raúl Matera, Miguel Unamuno, Ernesto 
Corvalán Nanclares y Eloy P. Carnus), 
se codean con tibios radicales tenuemen. 

' te izquierdosos como Raúl Alfonsín o 
trogloditas fascistoides como Wálter Be-

embargo, lo nota
ble son' las firmas de los integrantes de 
las 3 ramas de las fuerzas armadas, na
turalmente en situación de retiro, alguno 
de ellos hasta no hace mucho —el ge
neral Acdel VHas— jefe de las fuerzas 
antiguerrilleras en la norteña provincia 
de Tucumán. La mescolanza es piloteada 
desde el selecto Círculo del Plata, con 
la dirección del abogado Marcelo San* 
chez Sorondo y es indicadora de la ini
ciación de un proceso de repulsa llama
do a ejercer presión en las filas castren
ses. El texto afirma, entre otras -cqsasL. 

"El lauco del gobierno del iWno Uni
do sobre las Islas atlánticas al Este de 
la Boca del Beagle, plantea una situa
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finaliza el documento civico-muiiar en cues
tión: 

"El laudo y sus corolarios dañan el pa
trimonio de la República, puesto que cerce-
nan su continuidad geográfica y entorpecen 
su marcha sobre nuestra gran provincia an
tartica. £1 gobierno militar que por pronta 
providencia ha rechazado su ejecució* au
tomática debe ahora impugnarlo definitiva
mente; aguardar plazos implicaría de algu
na manera cohonestar formas procesales 
cuya nulidad es manifiesta (no tan manifies
ta, atendiendo al principio de cosa juzgada, 
a partir del instante que Argentina aceptó 
someterse al fallo de la Gran Bretaña). El 
fondo de la cuestión, antes que jurídico, es 
político y moral (esto sí es menos discuti
ble). Nuestra heredad geográfica ha sufrido 
ya demasiadas pérdidas en aras de concep
ciones altruistas que sólo sirvieron para 
provocar nuevos recelos y conflictos. Así, 
pues, ni un metro de nuestro dominio aé
reo, marítimo o terrestre puede afectarse 
en adelante sin el consentimiento nacional 
manifestado, sea por los órganos constitu
cionales cuando se restablezcan (¿7), sea 
mediante un referendum que remita la de
cisión al pueblo argentino". 

LOS CAÑONAZOS, ANTICIPOS 
DE UNA RESPUESTA 

A principios d̂e septiembre, a raíz de 
un viaje de inspección que en la nave "In
trépida" realizara el almirante Massera por 
la zona del Beagle, la prensa argentina re
cordó que el país disponía de 9 meses, a 
partir del fallo dictado el 2 de mayo, para 
dar su respuesta de acuerdo eonjo estipu
lado por U sentencia británica para ejecu
tar el laudo. El parto, pues, está calculado 
para eT2 de febrero de 1978, y es en pre
visión de contingencias más ligadas a los 
juegos de guerra de los estrategas, que a 
la diplomacia ortodoxa propiamente dicha, 
que se están produciendo anticipos tan sig
nificativos como los cañonazos contra pa
cíficas naves pesqueras, respecto de las 
cuales el periódico oficial del gobierno so
viético, Izvetua, acaba de afirmar que se 
hallaban fuera del límite marítimo de las: 
200 millas, añadiendo 
vo at de que "tamo la marina de guerra 
argentina como los oficiales costeros se ne
garon a dar la posición en la cual estaban 
líw huiro» cuando fueron capturados*'. 

Otra aclaración pertinente es la de 
que el barco de arrestre "Prokopievsk" 
no estaba pescando al momento de su 
captura, sino que estaba andado repa-

SUGESTIVO SILENCIO 

Si esta impugnación es justa a partir 
del hecho —que el texto señala— de que 
el laude fue dictado "per la nación que 
nos arrebató las Malvinas y las.Georgias 
v cuya propia conveniencia le induce a 
debilitar a nuestro país en los mares y 
regiones australes", no se entendería 

ibien que la mayor parte de los firman-
- ?s hayan aceptado en silencio desde 1971 
en adelante que Gran Bretaña fuese la 
llamad? a decidir en punto tan delicado 
i_omo el que ahora llama al agravie; y 
menos aún rmr la circunstancia de q u e » 
buena parte de los civiles y hombres de —> 
armas que firman el documento, ejer- "^ 
cieron poder cuando no influencia en los -* 
gobiernos que se sucedieron desde en- ^ 
teneos en la Argentina. Por otra parte, í o 
las fuerzas armadas gobiernan el p a í s ¿ ¿ 
desde marzo de 1976, o sea desde mu
chas meses antes de que fuese dictado 
el fallo de la reina Isabel. No les faltó, 
pues, ni tiempo ni oportunidad para des
ligar al país del concierto litigioso en 
curso de gestión. La diplomacia hubiera 
encontrado las justificaciones adecua
das para una revisión del trámite an
tes de que éste culminara cen la deci
sión de hoy, a la luz del derecho inter
nacional, se considera inapelable. 

¿Cómo es posible que gobiernos milita
res como los de Onganfa, Levingston y 
Lanusse —y los civiles que los continuaron 
en el interregno peronista-— prosiguiendo 
con el actual de la junta militar, hayan ad
mitido en silencio y por lo tanto consentido 
qua, como lo indica el texto que glosamos, 

La interpretación soviética se parece 
a la táctica del avestruz. La URSS es el 
primer comprador de productos argen
tinos y no puede desconocer cuan Bran
de serte el daño que a la economía del 
país del Plata le produciría un deterioro 
o una suspensión totaf de esa relación 
económica. Pero como primera deduc 
don transaccional, que incluye el apa
rentar no ver que los cañones que dis
pararon contra naves pesqueras apunta
ron en verdad hacia el Beagle, es tan 
válida como la implícita en la declara
ción que formuló Huan Hua, ministro 
de Relaciones Exteriores de la República 
Popular China, al ."elojrar la forma en 
que las autoridades navales del gobier. 
no de Buenos Aires reaccionaron frente 
a las incursiones de naves de pesca de 
potencias hegemonistas". 

La diferencia de apreciación, en todo 
caso, es menos reprochable en la diplo
macia de Pekín, siempre tan despistada 
e irresponsable en cuanto atañe a Amé
rica Latina, por lo mismo que es novata 
en sus cntretelones y se siente llamada 
a aplaudir cuanto pueda molestar a su 
rival moscovita, aunque en este caso 
—como en otros de lamentable coinci
dencia— ello sipniftoue alentar desafue
ros y atropellos de que han sido vícti
mas trabatadores pesqueros. 

Cabra esfíerar basta febrero para to
mar conocimiento de P nial "potencia 

no suelen 
navegar buques pegueros. 


